
MINISTERIO 
DE EDUCACIÓ 

Le comunico que, en su sesión del dia 13 de mayo de 2009. la Cornisidn de Verificación 
de Planes de Estudios, designada por el Pleno del Concejo de Universidades, ha adoptado la 
siguiente Resolución: 

"De conformidad con lo dispuesto en el artlculo 25.7 del Real Decreto 13932007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las ensefianzas universitarias oficiales: y una 
vez recibido el informe de evaluación de la Agencia Nacional de Evaluacidn de la Calidad y 
Acreditacibn. 

Comprobada la denominacidn propuesta para el título de Master Universitario en Administración 
de Organizaciones y Recursos Turlsticos (Direccidn Hotelera) por la UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA. 

Comprobado que el plan de estudios propuesto cuenta con el infome de evaluación favorable, 
que se adec6a a las previsiones del Real Decreto 1393R007, de 29 de octubre, que se ajusta a 
lo dispuesto en la Resolución de 28 de octubre de 2008 de la Dirección General de 
Universidades, que se encuentra dentro del apartado 1 de los establecidos para el tr9mite de 
procedimiento abreviado en la mencionada resolución y que es coherente con la denominacidn 
del título propuesto. 

Considerando que se cumplen las condiciones establec~das por la legislacidn vigente y de 
acuerdo con las atribuciones que Bsta le confiere, el Consejo de Universidades, a través de la 
Comisidn de Verificacidn de Planes de Estudio, en la sesión celebrada el dia 13 de mayo de 
2009, dicta la siguiente 

Se vefica positivamente la propuesta de título de Master Universitario en Administración de 
Organizaciones y Recursos Turísticos (Dirección Hotelera) por la UNIVERSIDAD DE 
EMREMADURA. 

Comuniquese esta resolución de verificación positiva a la universidad, a la comunidad autónoma 
y al Ministerio de Educación. " 

Contra esta Resolución podrd interponerse reclamacidn ante la Presidencia del Consejo 
de Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 25.9 del Real Decreto 139312007. de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universit~ua+d~aies., 

En Madrid, a 27 de mayo de 2009 
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
DE COORDlNACl6N UNIVERSITARIA 

RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


